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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01288/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El veintiuno (21) de mayo de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre ----------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO)  
AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00121/TULTITLA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

Solicito factúras de todas las compras hechas a comunicación social, del 1ro de enero 
del 2013 a la fecha y cual es su presupuesto asignado para este año. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el doce (12) de junio dos mil trece, 
el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Solicito factúras de todas las compras hechas a comunicación 

social, del 1ro de enero del 2013 a la fecha y cual es su presupuesto asignado para 
este año. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: En virtud de que no entregarón la 

información, es más, ni le hicieron caso. (Sic) 
 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 
y registrado bajo el expediente número 01288/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El doce (12) de junio de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
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Por medio del presente se hace envio del informe de justificación, adjuntado en un 
archivo en formato word. (Sic) 

 

Solicitud 00121/TUTLTITLAIP/2013    Recurso de Revisión 

01288/INFOEM/IP/RR/2013 

Por medio del presente se envía informe detallado de la solicitud de información 

00121/TUTLTITLAIP/2013. El Seguimiento detallado consiste en lo siguiente:  

 

1.-La solicitud de información consistió en lo siguiente: Solicito factúras de todas 

las compras hechas a comunicación social, del 1ro de enero del 2013 a la fecha 

y cual es su presupuesto asignado para este año. (sic)  

2.- La Solicitud de Información fue turnada al Servidor Público LIC. JUAN FELIPE 

LOPEZ CALLEJAS Director de Administración. Texto que a la letra dice:  Por medio 

del presente le envío un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho la ocasión 

para solicitar información detallada sobre facturas de todas las compras hechas 

a comunicación social, del 1ro de enero del 2013 a la fecha y cuál es su 

presupuesto asignado para este año., con el fin de dar respuesta a la solicitud 

hecha 000121/TULTITLA/IP/2013, teniendo 5 días hábiles para remitir la 

información a esta unidad de manera física y electrónica a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de la Transparencia y 

acceso a la información pública del Estado de México y Municipios. 

3.- Acto Impugnado: Solicito factúras de todas las compras hechas a 

comunicación social, del 1ro de enero del 2013 a la fecha y cual es su 

presupuesto asignado para este año. (sic) 

4.- El argumento de inconformidad se basa en lo siguiente: En virtud de que no 

entregarón la información, es más, ni le hicieron caso. 

5.- El Servidor Público LIC. JUAN FELIPE LOPEZ CALLEJAS Director de 

Administración fue omiso y no dio respuesta a la solicitud de 

información. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
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requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele porque 

no se le entrego la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley 
de Transparencia Local. 
 

Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 
de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud 
de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo de los 
quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar respuesta (del 
22 de mayo al 11 de junio de esta anualidad), y al no haber entregado los 
documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
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Es de señalar que posterior a la interposición del recurso de revisión, 
el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del informe de justificación, en donde señala 
en forma breve el trámite que se registró en el SAIMEX, señala en forma breve que 
una vez que el particular solicito la información, esta fue requerida al servidor público 
habilitado mismo que fue omiso en dar respuesta, por lo que el particular interpuso 
el recurso de revisión. 
 

CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 
como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y 
Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud 
de información del RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio 
del particular es fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO 
OBLIGADO a darle respuesta. 
 

Es necesario que a efecto de dotar de certeza a esta resolución, se 
lleve a cabo un estudio sobre el tema que abarca la misma para determinar la fuente 
obligacional para generar la información correspondiente. 

 
Así, los artículos 125, primer y último párrafo y 129, primer y cuarto 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
establecen: 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
… 
 

De estos preceptos constitucionales se advierte que corresponde al 
ayuntamiento administrar libremente su hacienda, lo que implica el ejercicio directo 
de los recursos. Asimismo, se le impone la obligación de generar documentos por 
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cada pago que se realiza y en el que deberá constar la partida del presupuesto a 
cargo de la cual se realice.  

 
Así, un documento es definido por el procesalista Jaime Guasp como 

“Todo lo que encierra una representación del pensamiento aunque no sea por 
escrito…”; por su parte la Ley de Transparencia local enuncia en el artículo 2, 
fracción XV los tipos de documentos que puede generar un Sujeto Obligado: “XV. 
Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 
de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos;…” 

 
Ahora, una factura es un comprobante fiscal en términos del artículo 

29 del Código Fiscal de la Federación que expiden los prestadores de bienes o 
servicios y que deben reunir los requisitos señalados en el artículo 29-A del propio 
código fiscal y 39 de su Reglamento: 

 
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen, los contribuyentes deberán 
emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria. Los comprobantes fiscales digitales deberán 
contener el sello digital del contribuyente que lo expida, el cual deberá estar 
amparado por un certificado expedido por el referido órgano desconcentrado, 
cuyo titular sea la persona física o moral que expida los comprobantes. Las 
personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce, o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante fiscal digital respectivo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir además con las 
obligaciones siguientes: 
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los 
sellos digitales. 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 
que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante 
documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes 
fiscales digitales que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales quedan 
sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para 
ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de 
un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los 
requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los 
contribuyentes. 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 
electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 
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III. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto en la fracción VIII del 
citado precepto. 
Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los comprobantes 
fiscales digitales deberán contener el valor de la operación sin que se haga la 
separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto de los 
impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I y III 
del artículo 29-A de este Código, así como los requisitos previstos en las demás 
fracciones contenidas en este artículo. 
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el comprobante respectivo a través 
de los mecanismos digitales que para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general y antes de su expedición, para que ese 
órgano desconcentrado proceda a: 
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción III de este 
artículo. 
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación 
de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, asignación de folio 
e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán estar previamente autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos que al efecto se establezcan 
en las reglas de carácter general por dicho órgano desconcentrado. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 
proveedores a que se refiere esta fracción en cualquier momento, cuando incumplan 
con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo o en las disposiciones de 
carácter general que les sean aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados 
de certificación de comprobantes fiscales digitales. 
V. Proporcionar a sus clientes, la impresión del comprobante fiscal digital cuando 
así les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante 
reglas de carácter general, las especificaciones que deberá reunir la impresión de los 
citados comprobantes. 
Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los 
comprobantes fiscales digitales que expidan. 
Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los términos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos de 
los mismos se consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando sujetos 
a lo dispuesto por el artículo 28 de este Código. 
VI. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de los 
pagos, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades. 
VII. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática, determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los 
comprobantes fiscales digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en 
documento impreso, para comprobar su autenticidad, deberán consultar en la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara 
el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certificado que ampare el 
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sello digital se encuentra registrado en dicho órgano desconcentrado y no ha sido 
cancelado. 
Los contribuyentes que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de 
Administración Tributaria podrán emitir sus comprobantes fiscales digitales por medios 
propios o a través de proveedores de servicios, cumpliendo con los requisitos que al 
efecto establezca ese órgano desconcentrado. 
Tratándose de operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, los contribuyentes 
podrán emitir sus comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a 
través de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos que se precisan en el 
artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto en las fracciones II y IX del 
citado precepto. 
Para emitir los comprobantes fiscales a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán solicitar la asignación de folios al Servicio de Administración 
Tributaria a través de su página de Internet, y cumplir con los requisitos que al efecto 
se establezcan mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes deberán proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración 
Tributaria a través de medios electrónicos, la información correspondiente a los 
comprobantes fiscales que hayan expedido con los folios asignados conforme al 
párrafo anterior. El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general establecerá las especificaciones para cumplir con lo previsto en este párrafo. 
De no proporcionar la información señalada en este párrafo, no se autorizarán nuevos 
folios. 
Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se 
refiere el quinto párrafo de este artículo, quien los utilice deberá cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos, así como comprobar 
la autenticidad del dispositivo de seguridad y la correspondencia con los datos del 
emisor del comprobante, en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 
Los proveedores de los dispositivos de seguridad a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 29-A de este Código deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria la información relativa a las operaciones con sus clientes en los términos que 
fije dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 
actividades que realicen con el público en general, así como a expedir los 
comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este Código, su Reglamento y 
en las reglas de carácter general que para esos efectos emita el Servicio de 
Administración Tributaria. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servicio 
solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o 
acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes además de 
los señalados en este párrafo. 
Los comprobantes que se expidan conforme a este artículo deberán señalar en 
forma expresa si el pago de la contraprestación que ampara se hace en una sola 
exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una sola 
exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el 
importe total de la operación y, cuando así proceda en términos de las 
disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, desglosados 
por tasas de impuesto. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el 
comprobante se deberá indicar, además del importe total de la operación, que el 
pago se realizará en parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad que 
se cubre en ese momento y el monto que por concepto de impuestos se trasladan 
en dicha parcialidad, desglosados por tasas de impuesto. 
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Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas 
parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones 
I, II, III, IV y, en su caso, VIII tratándose de comprobantes impresos o IX en el caso 
de comprobantes fiscales digitales, del artículo 29-A de este Código, anotando el 
importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, 
el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas de impuesto 
cuando así proceda y, en su caso, el número y fecha del comprobante que se 
hubiese expedido por el valor total de la operación de que se trate. 
Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los establecidos en este 
artículo o en el artículo 29-A de este Código no podrán deducirse o acreditarse 
fiscalmente. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual 
el deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación. 
 
Artículo 29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, 
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 
 
I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 
clave del registro federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de 
contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los 
mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 
 
II. Contener el número de folio asignado por el Servicio de Administración 
Tributaria o por el proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales 
y el sello digital a que se refiere la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de 
este Código. 
 
III.- Lugar y fecha de expedición. 
 
IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien 
expida. 
 
V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 
 
VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 
letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en 
su caso. 
 
VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó 
la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación. 
 
VIII. Tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se ejerza la opción 
prevista en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código que cumpla con los 
requisitos y características que al efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
Los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior deberán ser adquiridos 
con los proveedores que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
 
IX. El certificado de sello digital del contribuyente que lo expide. 
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Los dispositivos de seguridad referidos en la fracción VIII de este artículo que no 
hubieran sido utilizados por el contribuyente en un plazo de dos años contados a partir 
de la fecha en que se hubieran adquirido, deberán destruirse y los contribuyentes 
deberán dar aviso de ello al Servicio de Administración Tributaria, en los términos que 
éste establezca mediante reglas de carácter general. 
 
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto de 
dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria en reglas de carácter general que para 
estos efectos emita. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación 
cuando las operaciones con el público en general se realicen con un monedero 
electrónico que reúna los requisitos de control que para tal efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Último párrafo (Se deroga) 
 
Artículo 39. (Reglamento del Código Fiscal de la Federación). Para los efectos del 
artículo 29, segundo párrafo del Código, las facturas, las notas de crédito y de cargo, 
los recibos de honorarios, de arrendamiento, de donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta y en general cualquier comprobante que se expida por 
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas autorizadas por el 
Servicio de Administración Tributaria. 
Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, los comprobantes a 
que se refiere el párrafo anterior deberán contener impreso lo siguiente: 
 
I. La cédula de identificación fiscal. Sobre la impresión de la cédula no podrá 
efectuarse anotación alguna que impida su lectura; 
 
II. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 
delito en los términos de las disposiciones fiscales”; 
 
III. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así 
como la fecha de la autorización correspondiente, y 
 
IV. El número de aprobación asignado por el sistema informático autorizado por 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del Código, sólo será aplicable 
a los contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías respecto de 
las que realicen ventas de primera mano. 
 

De los numerales plasmados se desprende que todas las facturas que 
se expidan por la adquisición, uso o disfrute de un bien o por la prestación de un 
servicio deben contener los siguientes requisitos: 

 
1. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro federal 

de contribuyente de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan 
más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio 
del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 
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2. Número de folio asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales y el sello digital 
legal. 

3. La cédula de identificación fiscal. 
4. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 

delito en los términos de las disposiciones fiscales”. 
5. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así 

como la fecha de la autorización correspondiente. 
6. El número de aprobación asignado por el sistema informático autorizado por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
 
Asimismo, los datos que se deberán asentar en las facturas al 

momento de su expedición son:  
 

1. Lugar y fecha de expedición. 
2. Clave del registro federal de contribuyentes y domicilio de la persona o entidad 

a favor de quien se expide. 
3. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 
4. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en 
su caso. 
 

Con lo anteriormente expuesto se factible determinar que el SUJETO 
OBLIGADO genera en cumplimiento con sus obligaciones constitucionales y 
legales un documento por cada pago que realiza y de exigir los comprobantes 
respectivos a los prestadores de bienes o servicios. 

 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO está obligado a llevar una 

contabilidad gubernamental eficiente y fiscalizable. Esto es así porque el Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (DUODÉCIMA 
EDICIÓN) 2013, publicado en la Gaceta del Gobierno el 8 de enero de 2013 dispone 
lo relacionado a los comprobantes fiscales lo siguiente: 

 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 
Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del ejercicio 
presupuestal de los ingresos y egresos de las Entidades Públicas, considerando 
las siguientes cuentas: 
… 
Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por 
los que se ha realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento 
presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso presupuestal, 
este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de liquidar 
el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por el pago de facturas, 
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en el caso de compras de contado, se utilizará como contra-cuenta la de 
Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por Ejercer, según 
corresponda. 
… 

 
En el mismo Manual Único de Contabilidad se señala en el numeral 

IX la “GUÍA CONTABILIZADORA PARA EL REGISTRO CONTABLE Y 
PRESUPUESTAL DE OPERACIONES ESPECÍFICAS DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS” y con relación directa a los Municipios (IX. C) MUNICIPIOS) se 
aprecian las acciones a seguir y los documentos que se tienen que poseer por el la 
adquisición de bienes y servicios: 

  
 
De este modo queda evidenciado que el SUJETO OBLIGADO tiene 

el deber de poseer las facturas originales como documento fuente de cualquier 
adquisición de bienes o servicios que una persona física o jurídica colectiva le presta 
al ayuntamiento. 

 
De lo antes expuesto es incuestionable que el SUJETO OBLIGADO 

posee las facturas pagadas por los gastos llevados a cabo por el área que se 
encarga de la comunicación social del Municipio, misma que por la omisión del 
SUJETO OBLIGADO a dar respuesta, se desconoce su área de adscripción, por lo 
que en esa tesitura, se deberán entregar todas las facturas pagadas por el SUJETO 
OBLIGADO del periodo comprendido del primero (1) de enero a la fecha de la 
solicitud de información, es decir al veintiuno (21) de mayo de dos mil trece. 

 
De este modo, resulta claro que se trata de información pública que 

por disposición expresa del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, debe ponerse a disposición 
de cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad. Máxime que 
no existe acuerdo del Comité de Información del Sujeto Obligado que haya 
clasificado como reservada o confidencial la información solicitada; o que haya 
declarado la inexistencia de la información que constituyen las únicas restricciones 
para el acceso a la información pública. 

 
Por otro lado, es de suma importancia destacar que el penúltimo 

párrafo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios establece como deber de los Sujetos 
Obligados hacer pública toda la información respecto a los montos y personas a 
quienes de entreguen recursos públicos:  

 
Artículo 7… 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos.” 

 
En esta tesitura, los pagos realizados por el SUJETO OBLIGADO 

para la adquisición de bienes o servicios fueron realizados con cargo al erario 
municipal; es decir, con recursos públicos, por tanto, esos pagos constituyen 
documentos de acceso público, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 referido. 

 
Debe agregarse que el SUJETO OBLIGADO al entregar las copias de 

los documentos fuente que acrediten los pagos, lo debe hacer sin testarse dato 
alguno aunque el proveedor sea una persona física. Esto se debe a que del ejercicio 
de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho 
de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier 
persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata 
de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que 
encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los 
gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.  

 
Además, las personas físicas que presentan servicios o venden 

productos al ayuntamiento renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la 
intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por los servicios 
que prestan o productos que venden al ayuntamiento, por lo que no puede 
considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal 
de contribuyentes y domicilio, atento a que dicha información es la que puede 
generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el 
presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que es la 
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expedidora de un documento por el que se hizo un pago con dinero del erario 
público. 
 

Por lo tanto, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de 
las facturas pagadas del periodo comprendido del primero (1) de enero al veintiuno 
(21) de mayo de dos mil trece. 
 

QUINTO. Por último, respecto al tema solicitado del presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal 2013 del Ayuntamiento de Tultitlan, tiene aplicación 
a lo anterior, el siguiente marco jurídico:  

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
… 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como 
las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones 
asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de 
México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, de 
cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia 
regularán estas circunstancias. 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las 
contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos 
autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto 
en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de Ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 
Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 
corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que 
deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, 
así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y 
estatales. 
 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 
Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 
inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 
en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina 
financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por 
el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales. 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios; 
… 

 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios. 

 
Artículo 101.- El proyecto del Presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la evaluación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
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El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de 
proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades 
que integran al municipio. 

 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal competente al 
ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de 
control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y 
evaluación en los términos de esta Ley. 
 
A la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los 
términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que 
ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los 
mismos. 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TITULO NOVENO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 
Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza 
multianual propuestos por la Secretaría. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los 
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe 
por el Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido 
fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar.  

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral.  

Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, 
Programas y Proyectos. 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 
estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 
encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 
correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 
Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 
útiles, informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, generando 
indicadores confiables y pertinentes pan medir el costo y efectividad del gasto. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración 
del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, el que se elaborará 
con base en el marco de referencia para las finanzas públicas estatales y/o en los 
criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y deberá de 
ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado además de que será armónico con 
las disposiciones de carácter contable que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al Presupuesto de Egresos, estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente y a la determinación que 
tome la Legislatura del Estado. 
 
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrará 
la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal. 
 
Artículo 291.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendrán la obligación 
de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y 
municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación 
aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México se 
integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y a los organismos autónomos; para el caso de los municipios, el Presupuesto 
se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos 
municipales y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el 
capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago de 
los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejercicio fiscal anterior, así como aquellas asignaciones correspondientes a programas 
y proyectos propuestos por la Secretaría y cuyo presupuesto multianual hubiese sido 
aprobado por la Legislatura. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida 
específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las 
cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine 
la Secretaría. 
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Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las 
dependencias y Entidades Públicas cuando no les sean presentados en el plazo 
determinado. 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación 
con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad 
Administrativa o servidores responsables de realizar estas funciones, formular 
los anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al 
Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre. 

 
Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 

OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a los 
que estén destinados. 

 
Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO 

para administrar su hacienda y manejar los recursos económicos que le son 
asignados, es necesario referir que el presupuesto de egresos constituye el 
instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso del 
municipio será integrado por la Tesorería a consideración del Presidente Municipal, 
para que posteriormente sea el Ayuntamiento quien lo apruebe. En tal presupuesto 
se establece el ejercicio, control y evolución del gasto público que realiza el 
municipio durante el respectivo ejercicio fiscal, según las necesidades básicas de 
las localidades que integran al municipio. 
 

En esta tesitura, tal y como lo establece la normatividad invocada con 
anterioridad le corresponde al presidente municipal presentará anualmente al 
ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de 
egresos, para su consideración y aprobación. 
 

Visto lo anterior, es preciso referir de igual modo tal y como lo 
establece el Código Financiero del Estado de México, los titulares de las 
dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su presupuesto, en este caso 
los municipios, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia 
y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos programas. 
 

Luego de lo anterior, resulta evidente que la información solicitada 
relativa al presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013 del 
Municipio de Tultitlan, es generada, poseía y administrada por el SUJETO 
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OBLIGADO. Por lo que es dable ordenar al particular dicha información, toda vez 
que además de ser pública, constituye información pública de oficio, tal y como lo 
establece la fracción VII, del artículo 12 de la Ley de la materia que se cita a 
continuación: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 

 
De lo anterior, hace necesario señalar que la información relativa al 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 del Municipio de Tultitlan, 
constituye información pública de oficio, por lo tanto, debe establecerse que se 
entiende por este concepto y las obligaciones que al respecto tienen los órganos 
públicos en el Estado de México. 

 
Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto y siguientes de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 
Artículo 5.- ... 
... 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos 
personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
... 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
... 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
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... 

 
Este artículo constitucional se refiere a dos derechos fundamentales, 

sin embargo, para el tema en estudio nos centraremos en el derecho de acceso a 
la información pública. Así, este derecho, se desarrolla en varias vertientes: 

 
1. Impone al Estado la obligación de protegerlo. 

 
2. Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respecto y difusión. 
 

3. Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones 
como una forma cotidiana de actuar. 
 

4. La forma primigenia de la transparencia se da al tener disponible en cualquier 
momento, a través de medios electrónicos, un contenido mínimo de 
información pública sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 
 

5. Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de 
públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones 
de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley. 
 

6. Este derecho se rige por el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, es decir, 
la información que generan, administren o posean los organismos públicos 
son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe 
existir un bien jurídico mayor que proteger. 

 
En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y XVI y 3 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios establecen: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero 
y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, 
tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene 
como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
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A) El acceso a la información pública; 
B)  Derogado 
C) Derogado 
D)Derogado 
. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

De estos artículos se deduce que el Derecho de Acceso a la 
Información Pública es la facultad que tiene toda persona de conocer y tener la 
información que generan, administran o posean los órganos del Estado. 

 
Este derecho tiene entre otros objetivos el de promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad y contribuir en la mejora de la función pública y en la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales. Esto es, a través del ejercicio 
del derecho de acceso a la información, se empodera a los miembros de la sociedad 
para conocer cómo, cuándo y en qué se destinan los recursos públicos, por tanto, 
la primera revisión y fiscalización es por parte de los ciudadanos quienes son los 
originarios detentadores del poder. 

 
Por otro lado, los artículos 12, 13, 14 y 15 de la misma Ley de 

Transparencia establecen la información esencial que los Sujeto Obligados deben 
poner a disposición de los particulares. Además, esta información debe tener las 
características de ser sencilla, precisa, entendible, actualizada y estar 
permanentemente a disposición de cualquier persona en medio impreso o 
electrónico. 

 
Específicamente los Ayuntamientos del Estado de México están 

constreñidos a tener disponible la información pública de oficio que enuncian sólo 
los artículos 12 y 15 de la Ley, dado que los artículos 13 y 14 corresponden a Poder 
Ejecutivo y Legislativo, respectivamente. 
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Por ende, de una interpretación sistemática de los artículos referidos, 
se deduce que la información que generan, administran o posean los Sujetos 
Obligados puede ser puesta a disposición de los particulares a través de dos vías: 

 
1. Información Pública que se entrega a las personas que la soliciten a través del 

procedimiento de acceso dispuesto en la ley y en los Lineamientos. 
 

2. Información Pública de Oficio que se encuentra permanentemente a 
disposición de las personas en cualquier momento y preferentemente a través 
de los medios electrónicos dispuestos para este fin. 

 
Si bien es cierto que el artículo 12 transcrito, señala que la información 

debe estar disponible en forma impresa o electrónica, también lo es que en términos 
del artículo 5 de la Constitución Local, 17 de la Ley de Transparencia Local, este 
tipo de información debe publicitarse a través de medios electrónicos, 
preferentemente sistemas computacionales y nuevas tecnologías de la información: 

 
Artículo 5.- (Constitución Local) 
... 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
 
Artículo 17.- (Ley de Transparencia) La información referente a las obligaciones de 
transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio 
que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y 
las nuevas tecnologías de información. 

 
Así, la información pública de oficio, es aquélla que reviste interés 

general para cualquier persona y debe reunir las siguientes características: 
 

 Ser publicada en los portales de transparencia o páginas electrónicas y 
actualizarse constantemente para hacer efectivo el principio constitucional de 
máxima publicidad. 
 

 No depender de usa solicitud de información expresa para que las personas 
puedan acceder a ella. 

 

 Ser sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 

 Ser contrastable con los documentos fuente, de tal suerte que si los particulares 
requieren el documento que generó la información pública de oficio, pueda ser 
corroborada la información en aquéllos. 
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Ahora bien, para conocer la importancia y trascendencia que reviste el 

uso de las nuevas tecnologías de la información y los medios electrónicos para la 
difusión de la información pública, es pertinente remitirnos a la exposición de 
motivos de la Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de México: 

... 
Del mismo modo, como parte de los cimientos para la Seguridad Integral, dentro de los 
cuales se incluye la Reforma Administrativa para un Gobierno Transparente y Eficiente, 
se establece como objetivo el construir una Administración Pública moderna para 
impulsar el desarrollo y garantizar la estabilidad institucional. Entre las estrategias y 
líneas de acción concebidas para lograr este objetivo, se plantearon las siguientes: 
... 
3. Gobierno electrónico. 
Uso extensivo de las tecnologías de información a fin de automatizar procesos 
que agilicen los servicios y trámites de la ciudadanía y hagan más eficiente la 
gestión en las oficinas del gobierno estatal y sus organismos. 
Establecimiento de una ventanilla única de trámites para la población en la página de 
Internet del Estado. 
Cambios normativos para homogeneizar las leyes estatales con los acuerdos federales 
e internacionales que permitan profundizar el gobierno electrónico. 
4. Transparencia, evaluación y control del desempeño del gobierno. 
Modernización de los sistemas de control interno, que permitan el cumplimiento de 
objetivos institucionales y una gestión eficiente con resultados eficaces, con estricto 
apego a la normatividad para evitar la discrecionalidad y actos de corrupción. 
Modernizar la tecnología administrativa, facilitando el acceso a la información 
oportuna, clara y confiable a los ciudadanos, así como rediseñar los servicios en 
línea ofrecidos actualmente. 
... 
Para lograr los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, se 
deben dar los pasos que conduzcan a adoptar el uso óptimo de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, así como de las herramientas compatibles que 
faciliten al particular el acceso electrónico a trámites, servicios, consultas de 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Estatal y Municipal, 
y le garanticen certeza jurídica para generar, comunicar, recibir o archivar la 
información y la posibilidad de acceder a ella en ulteriores consultas. 
Consideramos de fundamental importancia dotar tanto al sector público como al 
particular de las herramientas adecuadas, con base en el use de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, para la prestación del servicio público por medios 
electrónicos. Lo anterior con el fin de contribuir a elevar los niveles de seguridad y 
confianza entre gobierno  y ciudadanos, así como la eficiencia y la calidad de la gestión 
pública, en tanto que el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el ámbito público eliminan la discrecionalidad, abaten la 
corrupción y permiten establecer canales de comunicación efectiva entre las 
partes, mediante la implementación de procedimientos rígidos y transparentes. 

 
De este modo, como parte de las políticas públicas plasmadas en la 

ley de referencia, se hace indispensable la utilización de los medios electrónicos 
para hacer accesible a la ciudadanía el desarrollo de trámites y servicios que 
ofrecen los entes públicos, así como para publicitar los actos de gobierno y para 
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transparentar el debido cumplimiento de las funciones que tienen legalmente 
encomendadas. 

 
Esto es, a mayor información oficiosa disponible en medios 

electrónicos mayor apertura informativa tiene un ente público, lo que equivale a un 
menor número de solicitudes de información. 

 
La misma Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de 

México define qué debe entenderse por medios electrónicos y documentos 
electrónicos: 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
... 
X. Documento electrónico: Todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, 
archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente 
disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, 
intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de 
un hecho; 
... 
XXII. Medios electrónicos: Los dispositivos tecnológicos para transmitir o 
almacenar datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, 
microondas o de cualquier otra tecnología; 
 

El uso de las tecnologías de la información y comunicación provoca 
que un grupo mayor de personas de alleguen de la información en forma 
sistematizada y entendible para ellos, lo que a fin de cuentas repercute en los 
propios organismos públicos al no tener que hacer entrega de todos los documentos 
fuente que generan. 

 
Por otro lado, corresponde determinar quién o quiénes tienen la 

obligación de sistematizar, publicitar y actualizar la información pública de oficio. Así 
los artículos 35, fracción I y 40, fracción IV de la Ley de la materia disponen: 

 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere 
esta Ley; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
... 
IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información 
pública de oficio que obre en su poder; 
... 

 
De lo anterior se observa que la obligación de publicitar y actualizar la 

información pública de oficio le corresponde al titular o responsable de la Unidad de 
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Información, asimismo le corresponde recabar la información de los Servidores 
Públicos Habilitados quienes son los poseedores de la información. 

 
Por otro lado, es de considerar que de acuerdo al artículo 60 de la Ley 

de la materia, se establecen las atribuciones que corresponden a este Instituto, 
entre las cuales destacan las que corresponden a las fracciones II y XX, las cuales 
lo facultan para vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y emitir su 
reglamento interior. 
 

SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue generada en 
ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO 
OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la 
información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en concordancia 
con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  
00121/TULTITLA/IP/2013. 

 
 
 
 
Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos de los considerandos 
CUARTO Y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00121/TULTITLA/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 
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 FACTURAS PAGADAS POR EL SUJETO OBLIGADO DEL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL PRIMERO (1) DE ENERO AL VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL TRECE. 

 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA VEINTITRÉS SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, EMITIENDO VOTOS PARTICULARES 
LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, JOSEFINA ROMAN VERGARA Y 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
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PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


